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Bogotá, 26 de abril de 2021

Doctora
MARCELA GIRALDO MUÑÓZ
Magistrada
Sala de Amnistía o Indulto
JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ
Ciudad

Honorable Magistrada:

Reciba un cordial saludo. Como agente del Ministerio Público, dentro de la oportunidad legal y acorde con las funciones que me confiere la Constitución y la Ley, procedo a emitir el correspondiente concepto dentro del trámite de amnistía relacionado con los señores Gustavo Quiroga Niño, Jair Silva Callejas y Octavio Zapata Cardona, cuyo cierre fue decretado en la Resolución SAI-AOI-C-MGM-199-2021 del 19 de abril de 2020.

Después de hacer una breve referencia a los antecedentes del caso, se procederá a exponer el por qué la amnistía podría ser concedida respecto del señor Quiroga Niño y negada frente a los demás.

i. Antecedentes relevantes

1. En Resolución SAI-AOI-A-MGM-040-20191 de fecha 22 de julio de 2019, se avoca conocimiento del trámite de amnistía relacionado con el señor Octavio Zapata, condenado por el delito de extorsión agravada en la modalidad de

1 Justicia Especial para la Paz. SAI. Resolución SAI-AOI-A-MGM-040-2019 (22. julio.2019) Expediente legali 9001718-38.2018.0.00.0001. Fls 1569 a 1580
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tentativa y frente al cual el Juzgado Primero de Ejecución de Penas de Guaduas le concedió, de conformidad con la Ley 1820 de 2016, el beneficio de libertad condicionada.

2. En Resolución SAI-AOI-A-MGM-018-20192 del 14 de junio de 2019, la SAI avocó conocimiento del trámite de amnistía relacionado con el señor Jair Silva Callejas. Esto, respecto de la condena por “la conducta de tentativa de extorsión agravada dentro del proceso penal radicado bajo en No. 730016000432200900585”. Al citado señor la justicia ordinaria le otorgó beneficio de  amnistía  de  iure respecto del delito de rebelión por el que también fue condenado.

3. En Resolución SAI-AOI-T-MGM-211-20203 del 6 de marzo de 2020, la SAI concedió amnistía de iure al señor Gustavo Quiroga Niño, condenado por los delitos de concierto para delinquir y de extorsión agravada en la modalidad de tentativa, exclusivamente por el delito de concierto para delinquir, proceso identificado en la justicia ordinaria bajo el radicado 73001600877220110002800.

4. En Resolución SAI-AOI-T-MGM-406-20204 del 14 de septiembre de 2020, la SAI decidió acumular los tres procedimientos por responder a  un  mismo  patrón de criminalidad: la práctica de la extorsión de las FARC en el departamento del Tolima. Lo anterior pues los tres señores “fueron condenados:
(i) por el delito de extorsión con distintos atenuantes y dispositivos amplificadores del


2 Justicia Especial para la Paz. SAI. Resolución SAI-AOI-A-MGM-040-2019 (22. julio.2019) Expediente legali 9001718-38.2018.0.00.0001. Fls 1347 a 1362
3 Jurisdicción Especial para la Paz. SAI, Resolución SAI-AOI-T-MGM-211-2020 (6. Marzo.2020), Expediente Legali No. 9001718-38.2018.0.00.0001 fls. 1506 a1521
4 Jurisdicción Especial para la Paz. SAI, Resolución SAI-AOI-T-MGM-406-2020 (6. septiembre.2020), Expediente Legali No. 9001718-38.2018.0.00.0001 fls. 3483 a 3493
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tipo penal, (ii) los hechos tuvieron lugar en el departamento del Tolima y (iii) se encuentran acreditados como ex miembros de las FARC-EP por la OACP”.

5. En Resolución SAI-AOI-C-MGM-199-2021 se decretó el cierre del presente trámite de amnistía y se corrió traslado a los sujetos procesales.

ii. Problema jurídico

6. Se derivan del presente trámite los siguientes: ¿se cumplen los factores de competencia de la JEP respecto de la solicitud del beneficio de amnistía presentada por los señores Gustavo Quiroga Niño, Jair Silva Callejas y Octavio Zapata?, ¿la conducta punible de tentativa de extorsión puede ser objeto de amnistía en el caso concreto? y ¿existió aporte de verdad para que el beneficio de amnistía de Sala les sea concedido?

A. En cada una de las solicitudes de beneficios se cumplen los factores de competencia de la JEP

1. Solicitud del señor Gustavo Quiroga


a. Ámbito de competencia temporal

7. En relación con el criterio de competencia temporal, este se encuentra satisfecho toda vez que los hechos por los cuales se condenó al señor Gustavo Quiroga Niño ocurrieron en febrero de 20115.


5 Artículo 5 del Acto Legislativo 01 de 2017 precisa que la competencia preferente de la JEP se encuentra condicionada a aquellos hechos ocurridos antes del 1 de diciembre de 2016, por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado.
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b. Ámbito de competencia personal

8. El señor Gustavo Quiroga Niño se encuentra en los listados entregados por las FARC-EP y por medio de la Resolución No. 004 del 3 de mayo de 20176 fue acreditado como miembro de esta. Con lo anterior se entiende cumplido este presupuesto de competencia.

c. Ámbito de competencia material

9. Conforme con las pruebas incorporadas al expediente, se puede inferir que existió un nexo entre el conflicto armado y en la ejecución de la conducta de extorsión en la modalidad de tentativa7por la que fue condenado el señor Gustavo Quiroga Niño, pues esta fue ejecutada en virtud de su calidad de miembro de la organización guerrillera y en cumplimiento de la orden oficial dada por sus comandantes. Además, la SAI, al estudiar la amnistía de iure, señaló que los hechos por los que fue procesado por la justicia ordinaria guardaban relación con el conflicto armado.

2. Solicitud del señor Jair Silva Callejas


6 Resolución No. 004 del 3 de mayo de 2017 proferida por la OACP mediante la cual aceptó su nombre en el listado bajo el número 122 como miembro integrante de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia- Ejército Popular – FARC-EP - Expediente Legali No. 9001718-38.2018.0.00.0001 fls. 1319 7 CPI, Sala de Apelaciones. Decisión de confirmación de cargos de 30 de septiembre de 2008. Fiscalía v Germain Katanga y Mathieu Ngudjolo Chui. Párrafo 380 y ss. Ha definido el nexo con el conflicto armado como la relación estrecha del crimen con las hostilidades. Esto significa que el conflicto armado debe haber jugado un rol sustancial en la decisión del perpetrador, en su habilidad para cometer el crimen o en la manera como la conducta fue finalmente cometida, o en la selección del objetivo que se pretendía alcanzar con la comisión del delito. Sin embargo, no es necesario que el conflicto armado haya sido la causa de la comisión del crimen, ni que ésta haya tenido ocurrencia en medio de los enfrentamientos u hostilidades. Traducción no oficial.
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a. Ámbito de competencia temporal

10. En relación con el criterio de competencia temporal, este se encuentra acreditado, pues los hechos por los cuales se condenó al señor Jair Silva Callejas ocurrieron en marzo de 2009.

b. Ámbito de competencia personal

11. El señor Jair Silva Callejas se encuentra en los listados entregados por las FARC-EP y por medio de la Resolución No. 004 del 3 de mayo de 20178 fue acreditado como miembro de esta, situación que evidencia el cumplimiento de este requisito.

c. Ámbito de competencia material

12. Está demostrado el nexo entre el conflicto armado y la ejecución de la conducta de extorsión en la modalidad de tentativa por la que fue condenado el señor Jair Silva Callejas, ya fue esta fue desarrollada en virtud de su calidad de miembro de las FARC y en cumplimiento de órdenes impartidas por los comandantes de la extinta organización guerrillera. En consecuencia, se probó el ámbito material de competencia, en los términos del artículo 23 transitorio del artículo 1 del Acto Legislativo No. 01 de 2017.

3. Solicitud del señor Octavio Zapata


a. Ámbito de competencia temporal



8 Ibid. fl. 1437
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13. En relación con el criterio de competencia temporal, este aparece demostrado en cuanto los hechos por los cuales se condenó al señor Octavio Zapata Cardona ocurrieron en julio de 2010.

b. Ámbito de competencia personal

14. El señor Jair Silva Callejas se encuentra en los listados entregados por las FARC-EP y por medio de la Resolución No. 004 del 3 de mayo de 20179 fue acreditado como miembro de esa extinta organización. Así, se prueba el factor personal de competencia.

c. Ámbito de competencia material

15. Conforme a las piezas del proceso penal en que fue condenado, la conducta ejecutada por el señor Zapata se realizó en cumplimiento de órdenes de sus comandantes y en virtud del desarrollo del conflicto armado, conclusión a la que también llegó el Juez de Ejecución de Penas de Guaduas quien le otorgó el beneficio de la libertad condicional en aplicación de la Ley 1820 de 2016. Así, se tiene acreditado el factor de competencia material.

B. La conducta punible de tentativa de extorsión en el caso concreto

16. La SAI, en Resolución SAI-SUBA-AOI-D-73-2020 del 11 de septiembre de 2020, concedió amnistía por el delito de extorsión. Para ello, consideró:

9 Resolución No. 004 del 3 de mayo de 2017 proferida por la OACP mediante la cual aceptó su nombre en el  listado bajo el  número 122 como miembro integrante de las Fuerzas Armadas  Revolucionarias  de Colombia- Ejército Popular – FARC-EP - Expediente Legali No. 9001718-38.2018.0.00.0001 fls. 1640- 1644
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[bookmark: _GoBack]“64. “… “sí, sobre la base de los elementos obrantes en el expediente y los argumentos expuestos en esta decisión, la Subsala considera que las conductas por las que fue procesado y condenado el señor (XXXX) no se encuentran dentro de las causales de exclusión citadas. 65. Lo anterior, en tanto que, (i) el delito de extorsión no se encuentra en los referidos en la primera causal de exclusión del artículo 23 de la Ley 1820 de 2016 y (ii) conforme a lo expuesto, no se configura la segunda causal de exclusión del referido artículo, ya que para la Sub Sala los hechos tuvieron relación con la
rebelión y, por lo tanto, fueron cometidos en el contexto y con el ánimo de desarrollar la causa rebelde de las FARC-EP durante el conflicto armado”.

19. En el presente caso, se trató de un delito cuya finalidad, conforme a lo probado en los procesos que se surtieron ante la justicia ordinaria, consistió en el recaudo de recursos para financiar las estructuras de las extintas FARC en desarrollo de la rebelión.

21. Sumado a lo anterior, los tres comparecientes fueron condenados por el delito de extorsión en la modalidad de tentativa, es decir, esta conducta no llegó al grado de consumación, lo que supone un menor grado de injusto. Así, los delitos cometidos no revisten un notorio grado de seriedad, ni de gravedad.

23. En esta vía, la Sección de Apelación ha señalado que no toda infracción al DIH reviste la gravedad para que sea considerar un crimen de guerra y excluirla así de la posibilidad de recibir beneficios. Así, indicó:

(…) En ese sentido, no puede decirse, sin más, que las infracciones al DIH contenidas en el Código Penal colombiano sean todas crímenes de guerra, sin
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necesidad de efectuar una valoración jurídica adicional, sino solo aquellas en las que la infracción sea grave o seria. En consecuencia, no todos los delitos contenidos en el Código Penal bajo la denominación de delitos contra las personas y bienes protegidos por el derecho internacional humanitario alcanzan la entidad necesaria para constituir un crimen de guerra (…)10

24. Ahora bien, el artículo 23 no prescribe que las infracciones contra el DIH sean inamnistiables pues, como se señaló, no es cierto que toda infracción al DIH tenga la entidad para estar exenta de beneficios.

25. El artículo 6.5 del protocolo II a los protocolos de Ginebra, norma integrante del DIH, es ilustrativa al respecto. Esta norma establece que debe procurarse la concesión de la mayor amnistía posible – lógicamente a las infracciones al DIH-. A su turno, el artículo 40 de la Ley 1957 indica que pueden ser amnistiables aquellas conductas  cuya amnistía  no  esté  prohibida en el derecho internacional.

26. La primera de las normas reseñadas, el artículo 6.5 del protocolo adicional II a los convenios de Ginebra de 1977, principio normativo del DIH, prescribe:

Artículo 6. Diligencias penales
5. A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán conceder la amnistía más amplia posible a las personas que hayan tomado parte en el conflicto armado o que se encuentren privadas de libertad, internadas o detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado.

27. A su turno, el artículo 40 de la Ley 1957 de 2019 señala:


10 Tribunal Para La Paz Sección De Apelación. Sentencia TP-SA-AM 168 de 2020.
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Artículo 40. Amnistía. A la finalización de las hostilidades, de acuerdo con el DIH, el Estado colombiano puede otorgar la amnistía más amplia posible. A los rebeldes que pertenezcan a organizaciones que hayan suscrito un acuerdo final de paz, así como a aquellas personas que hayan sido acusadas o condenadas por delitos políticos o conexos mediante providencias proferidas por la justicia, se
otorgará la Amnistía más amplia posible conforme a lo indicado en el
Acuerdo Final para la terminación del conflicto y el establecimiento de una paz estable y duradera, según lo determinado en la Ley 1820 de 2016, en el Decreto número 277 de 2017, en el Decreto número 1252 de 2017 y en esta ley. (…)

Al momento de determinar las conductas amnistiables o indultables, se aplicará el principio de favorabilidad para el destinatario de la amnistía o indulto, cuando no existiera en el derecho internacional una prohibición de amnistía o indulto respecto a las conductas de que se hubiera acusado a los rebeldes o a
otras personas acusadas de serlo (…)

C. No todos los comparecientes cumplen con el aporte de verdad exigido para ser beneficiados con la amnistía

32. Se estima insoslayable traer a colación que de manera muy oportuna y contundente al resolver una impugnación presentada por el Ministerio Público, la Sección de Apelación señaló que la exigencia de verdad plena es una condición para acceder al beneficio de amnistía y no únicamente como una condición para mantenerlo. Así, subrayó la Sección de Apelación:

“El Ministerio Público tiene razón en que le deber de aportar verdad plena debe exigirse desde antes de la decisión sobre la amnistía o el indulto, y como un requisito previo para otorgar cualquiera de tales beneficios. La SA pasará a mostrar que (i) en los
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procedimientos de amnistía o indulto de sala existe un deber de aportar verdad plena y
(ii) que la SAI puede y debe exigir su cumplimiento con antelación y como requisito previo a la decisión sobre el beneficio definitivo”11.

33. Frente al caso concreto, se observa que el único compareciente que aportó verdad fue el señor Quiroga Niño pues, no solamente se refirió a los hechos por los que fue condenado en la justicia ordinaria, sino que también aportó verdad sobre situaciones que por su condición pudo vivir y conocer y que pueden servir para esclarecer otros hechos relacionados con el conflicto armado, específicamente sobre la práctica de reclutamiento menores.

34. Así, afirmó haber sido reclutado a través de persuasión, a los 11 años e informó que fue testigo del reclutamiento de otros menores y de los tratos que estos recibían (como “poner el pecho en combate” o prestar guardia con un fusil de madera)12. Esta información sin duda será de utilidad dentro del macrocaso 007 al que se sugiere sea llamado a versión voluntaria.

35. No se puede afirmar lo mismo en el caso de los otros dos comparecientes. Lo anterior porque (i) no entregaron información adicional sobre los hechos por los que fueron condenados por la justicia ordinaria – inclusive el señor Silva los negó-; (ii) no relataron otros hechos relacionados con el conflicto armado que pudieron haber conocido; y (iii)  tampoco  aportaron  datos,  a  pesar de sus roles al interior de la organización, sobre el objeto mismo de la







11 Jurisdicción Especial para la Paz, Tribunal para la Paz, Sección de Apelación, sentencia TP-SA-AM 81 del 17 de julio de 2019
12 Justicia Especial para la Paz. SAI. Formato único para transcripción de entrevistas. Expediente legali No. 9001718-38.2018.0.00.0001. Fls 3589 a 3601
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acumulación del presente trámite: la política y formas de ejecución de la extorsión en el departamento del Tolima13.

iii. Petición

36. Conforme a las consideraciones expuestas, se solicita a la SAI negar, por no cumplir con el componente de verdad, el beneficio de amnistía a los señores Jair Silva Callejas y Octavio Zapata Cardona y considerar su concesión al compareciente Gustavo Quiroga Niño.

Cordialmente,










CHRISTIAN LEONARDO WOLFFHÜGEL GUTIÉRREZ
Procurador Tercero Delegado con Funciones de Intervención ante la JEP













13 Justicia Especial para la Paz. SAI. Formato único para transcripción de entrevistas. Expediente legali No. 9001718-38.2018.0.00.0001. Fls 3570 a 3588.
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